
+¿fügLlca 
D€( p§9¿ ld

w
frnó ohsión Oinusul frqtunal

No 1ü38 -2¡¡¡-GRSM/DRE

Moyobamba, 0 6 tl0V. 2020

VISTOS: El Expediente No {}1?-Z12{"tri33.f.'ir}, que
contiene el lnforme Técnico No 012-2020-GRSM/DRESM-DO-RR.HH, el lnforme N" 030-2020-GRSM-

P/lLP, y demás documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
cación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, regula la creáción, licenciamlento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los institutos de Educación Superior (lES) y escuelas de
Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una formación de calidad para el
desarrollo integral de las personas, que responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del

educativo y con los sectores productivos, que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología
ismo, regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES públicos;

Que, el artículo 29 de la acotada Ley, establece el
imen de gobierno y de organización de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior, conformado

por la Dirección General, el Concejo Asesor, la Unidad Académica, la Unidad de lnvestigación, la Unidad
de Formación Continua, la Unidad de Bienestar y Empleabilidad, el Área de Administración, el Área rJe

.Calidad y la Secretaría Académica;

Que, asirnismo el artículo 67 de la citada Ley, señala que
gestión pedagógica comprende a los docentes que desempeñan los puestos de responsables de las

nidades y áreas de los IES y EES públicos, mencionados en el artículo 29;

Que, el numeral 80.1 del artículo 80 del Decreto Supremo
No 010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, señala que para el Gobierno de los lnstitutos de
Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Públicos, se debe contar con una estructura
organizativa, dentro del marco de lo dispuesto en la Ley, el citado Reglamento y su Reglamento
lnstitucional, la cual debe demostrar coherencia y solidez organizativa con el modelo educativo
correspondiente;

se creó er modero de servicio Educativo p",.u r".?1?;:l* r'."J::'fl#'3',rH?,X,!"il;r301s-fMTNEDU'

Que, bajo ese marco normativo, mediante Resolución
Viceministerial N' 205-2A20-MINEDU, publicada el 2 de noviembre de 2020, se aprobó la Norma Técnica
denominada "Dispostciones que regulan los procesos de alineamiento de |os puestos y de funciones de
los directores generales,-responsables de unidades, áreas y coordinaciones de los lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior Pedagógica Públicos" (en adelante, la Norma Técnica), la cualtiene como objetivo
regular el proceso de alineamiento de los puestos directivos y jerárquicos establecidos en la Ley N' lOSlZ,
Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No Ol0-2017-MINEDU;

Que, a través de la Resolución Viceministerial No 312-
2019-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de
encargatura de puestos y de funciones de directores generales, responsables de las unidades, áreas y
coordinaciones de los lnstitutos de Educación Superior pedagógica públicos.
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' Oue, al respecto, la Oficina de Recursos Humanos de la

Dirección Regional de Educación San fi/artín, emite el lnforme Técnico N'012'2020-GRSM/DRESM-DO-
RR.HH, de fecha 05 de noviembre de 2020, a través del cual concluye que corresponde emitir el acto

resolutivo de alineamiento del puesto de director general, responsables de unidades, áreas y
coordinaciones contemplados en el Reglarnento de la Ley N" 30512 y la Norma Técnica aprobada por

Resolución Viceministeriai N" 205-2020-MINEDU, así como también, la nómina de los puestos alineados

con sus respectivos docentes encargados en el marco de la Resolución Viceministerial N" 312-2019-

MINEDU. Además, en dicho informe se recomienda actualización de la denominación de los cargos

señalados en las resoluciones que aprobaron las encargaturas de puesto de los lnstituto de Educación

Superior Pedagógico Público de la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación San Martín,

regulados por Resolución Viceministerial N' 312-2019-MINEDU;

Oue, cabe indicar que las encargaturas de los puestos

indicados en el lnforme Técnico N" 012-2A20-GRSM/DRESM-DO-RR.HH. de la Oficina de Recursos

Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín, se realizaron en virtud de lo dispuesto en la
Norma Técnica de Encargaturas, para la gestión pedagógica de los lnstitutos de Educación Superior
Pedagógico Público de nuestra de la jurisdicciÓn;

Que, por lo tanto, de conformidad con el numeral 17.1 del

artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, corresponde que la actualización de !a

denominación de los puestos señalados en las resoluciones que aprobaron las mencionadas encargaturas

tenga efecto anticipado, desde la fecha del encargo inicial, conforme se indica en el artículo 2 de la
Resolución Directoral;

Contando con las visaciones de la Oficina de Recursos

Humanos, del Director de la Dirección de Operaciones y el Responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica

de esta Sede Regional; y de conformidad con la Ley 30512, Ley de los lnstitutos y Escuelas de Educación

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No

010-2017-MtNEDU, Resolución Viceministerial No 312-2019-MINEDU, Resolución Viceministerial No 205-

2020-MINEDU de fecha 02.11.2020 y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva

Regional No 026-201 9-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1'.- ALINEAR los puestos del Área de

Gestión Pedagógica de los IESP/EESP, en concordancia a lo establecido en la Ley N'30512 y su

Regtamento, áe acuerdo a la Norma Técnica denom¡nada "DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS
pRócESos DE ALINEAMIENTo DE Los puEsros Y DE FUNcIoNES DE Los DIRECTORES

GENERALES, RESPONSABLES DE UNIDADES, AREAS Y COORDINACIONES DE LOS INSTITUTOS
y ESCUELAS DE EDUCACTÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICOS", aprobada con ResoluciÓn

Vicenrinisterial N" 205-2020-MINEDU, de acuerdo con el siguiente detalle:

IESP/EESP: ..GENERALISIMO JOSE DE SAN MARTíN''

Código Modular: 0576553

t{" Cédigo de Haza NE)(IIS Denominaciún de Puesto en liE)(llS
Denominación de puesto

sesún ley ]1" 30512

Situaciún del Puelo del Área de

Eestién Pedagógica

1
'1 1633'1E51 1 R8 DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

2 1 1633'1E51 1 R5 SECRETARIO ACADEMICO
SECRETARIO

ACADÉMICO
ENCARGADO

3 1 1 1 6331 E531 R7 JEFE DE DPTO, ACADEMICO
JEFE DE UNIDAD DE
BIENESTAR Y
Et\¡PLEABILIDAD

ENCARGADO

,)
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4 1 1 633 1 E541 R0 JEFE DE DPTO. DE EDUCACION INICIAL
COORDINADOR DE
ÁRen RcnoÉl¡tcn ENCARGADO

5 1 1 6331 E541 R5
JEFE DE DPTO. PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE UNIDAD DE
INVESTIGACION ENCARGADO

6 1 1 633 1 E541 R6 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA JEFE DE UNIDAD
ACADÉMIcA ENCARGADO

7 1 16331 E541 R7 JEFE DE DPTO. FORM. EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD DE
FORMACION
CONTINUA

ENCARGADO

ii
;bil
f

1 i 633 1 E54i R9 JEFE DEL AREA ACADEMICA

COORDINADOR DE
ÁREA DE PRACTTcA
PRE PROFESIONAL E
INVESTIGACION

ENCARGADO

..TARAPOTO''IESP/EESP:

Eúdigo l,lodulan 0273979

i¡o

1

2

Eúdigo de Plua I{EXU§ 0enominaerún de Puesto en tlflllS
0enominacirín de

Puesto según [E l{'
305t2

Situación del Puesto del Á¡ea de

Eestiún Pedagúgica

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR

GENERAL
ENCARGADO11 411 1C131P2

11 41 1 1C1 11P3 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA
JEFE DE UNIDAD

AcADÉMIcA ENCARGADO

11 41 11C121P5
JEFE DE DPTO. DE EDUCACION
INICIAL

COORDINADOR
DE ÁREA DE
pRÁctrcn pRe
PROFESIONAL E
INVESTIGAcIÓN

ENCARGADO

JEFE DE DPTO. FORM. EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD
oe roRunclór.r
CONTINUA

4

5

1 1 41 1 1C1 21P8 ENCARGADO

JEFE DE DPTO. ACADETüICO
JEFE DE UNIDAD

DE BIENESTAR Y
EMPLEABILIDAD

114111C1 41P4 ENCARGADO

1141 11C1 41P7
JEFE DE DPTO. PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE UNIDAD
DE
INVESTIGAcIÓN

6 ENCARGADO

7 114111C151P1 SECRETARIO ACADEMICO SECRETARIO
ACADEMICO

ENCARGADO

o 114111C131P3 JEFE DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION

COORDINADOR
oe ÁRee oe
CALIDAD

ENCARGADO

IESP/EESP: ..LAMAS''

Cúdigo Modular: 0676312

l{o todigo de Plaza l{EXllS Ilenominaciún de Puesto en NIXllS

0enominación de

Puesto según tey l{o

305t2

SituacirÉn del Puesto del Área de

Eestiún Pedagrígica

I 113111C111P8 DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR

GENERAL ENCARGADO

2 11311 1C1 11P6 JEFE DE AREA ACADEMICA DE
EDUCACION SECUNDARIA

JEFE DE UNIDAD
DE BIENESTAR Y
EMPLEABILIDAD

NO¡,,IBRADO

,l '11311 1C131P3 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA JEFE DE UNIDAD
ACADEMICA ENCARGADO

4 113111C131P5 SECRETARIO ACADEMICO SECRETARIO
ACADEMICO ENCARGADO

5 11311 1C1 41P5 JEFE DE DPTO. FORÍV. EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD
oe roRvnctóru
CONTINUA

ENCARGADO

b 1131 1 1C1 41P6 JEFE DE DPTO. PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE UNIDAD
DE
l¡lvrsrlGnclót'l

ENCARGA.DO

J
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RRTÍCULO 20.- ACTUALIZAR, con eficacia

anticipada desde la fecha de la encargatura inicial, las resoluciones de encargatura emitidas en el

,rr.ó de la Resolución Viceministeriai No 3i 2-2019-MINEDU, conforme a continuación se indica:

4

IESP/TESP: ..GRAN PAJATEN''
túdig¡ i.lodular: 0726414

l{o [rdigo de Plaza l{E(uS 0enominaciún de Puesto en i{EIllS

0enomi¡aciún de

Puesto según ley l{o

305r2

Situaciún del Puesto d¿l Área de

Eestiún Pedagógica

1 113111Cl11J4 DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR
GENERAL

ENCARGADO

2 1 131 1 1C1 31 J7 JEFE DE AREA ACADEMICA
JEFE DE UNIDAD

DE
INVESTIGACION

ENCARGADO

3 11311tC131J8 JEFE DE DPTO. FORM, EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD
oE roRunclóN
CONTINUA

ENCARGADO

4 113111C131J9 SECRETARIO ACADEMICO
SECRETARIO

ACADEMICO
ENCARGADO

5 1 131 1 1C1 41 J1 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA
JEFE DE UNIDAD

ACADEMICA
ENCARGADO

6 11311'1C1 11J0 JEFE DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION

COORDINADOR
DE ÁREA DE
CALIDAD

ENCARGADO

IESP/EESP: "ucHlzA"
flúdigo Modulan 1078880

l{o Codigo de Plaza l{EXIJS 0enominaciún de Puesto en l{EXllS

0enominaciún de

hresto según ley l{o

305t2

Situación del Pu¿¡to del Á¡Ea de

Erstiún kdagógim

1 113111Cl11C2 DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR

GENERAL
ENCARGADO

2 113111C131C4 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA
JEFE DE UNIDAD

ACADÉMICA
ENCARGADO

3 113111C131C5 JEFE DE AREA ACADEMICA

JEFE DE AREA ACADEMICA

JEFE DE UNIDAD
DE BIENESTAR Y
EMPLEABILIDAD

ENCARGADO

4 1 131 1 1C1 31 C6

COORDINADOR
DE ÁREA
AcADÉMICA

ENCARGADO

5 113111Cl31C7 SECRETARIO ACADEMICO SECRETARIO
ncnoÉ¡¡rco ENCARGADO

6 113111C111C7 JEFE DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION

JEFE DE UNIDAD
DE
r¡¡vEslctclóN

ENCARGADO

IESP/EESP: ..P¡COTA''

Eúdigo Modular: 1096924

l{o [ódiso de Plaza NEXUS 0enominaciún de Puesto en NO(tlS

0enominaciún de

Puesto segrln Ley l{o

30512

Situación del Pueso del Ána de

Eestión Pedagégica

1 117111C11 1P7 DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR

GENERAL
ENCARGADO

2 117111c121P9 SECRETARIO ACADEMICO
SECRETARIO

ACADÉMICO
VACANTE

3 '1 17111C131P1 JEFE DE LA UNIDAO ACADEMICA
JEFE DE UNIOAD

ACADÉMICA
VACANTE
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IESP/EESP "GENERALISIMo JosE DE sAN MARTíN"

c00tE0 M00utAR 0576553

0enominación de

Puesto en ilE[l]S

Ilenominaciún de

&refll de Encargo

según ley t{" 30512

Yigencia de la Encargaturalls
Resolusión

Cúdigo de Plaza

iltxus

Pueslo 0ic¿: 0ehe 0ecir:

N" 0e 0t{l
Apellidos y llomüres

del 0o¡ente

lnicio Fin

1

RDR N'
001 6-
2020

116331E511R8
DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL

00819313 LAZON PEREIRA
SIXTO

03t01t2020 3111212020

1163318511R5
SECRETARIO
ACADEMICO

SECRETARIO
ACADEMICO

1 88551 96
IZQUIERDO
SANCHEZ
VICTORIANO

02t01t2020 31112t20202
RJ NO

01 95-
2020

EMPLEABILIDAD

JEFE DE
UNIDAD.DE
BIENESTAR Y3

RJ N'
01 95-
2020

1'16331E531R7 26614803
VEGA
ESCOBEDO
OLGER AYBEN

0210112020 31112t2020

JEFE DE DPTO.
DE EDUCACION
INICIAL

COORDINADOR
oE ÁREn
ACADÉMICA

0081 8077
ROJAS
GONZALEZ
ODILARDO

0210112020
31t12120204

RJ NO

0195-
2020

1 1633 1 E541 R0

5
RJ NO

01 95-
2020

1 16331E54'1R5
JEFE DE DPTO.
PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE
UNIDAD DE
INVESTIGACION

00820398
PrñA RUrz
WAGNER

02t01t2020
31112t2020

JEFE DE LA
UNIDAD
ACADEMICA

JEFE DE
UNIDAD
ACADEMICA

6
RJ N"
01 95-
2020

1 16331 E541 R6 008351 63
ALVARADO
YPARRAGUIRRE
SÉPHORA YONE

02101t2020
31t12t2020

t1
RJ N'
01 95-
2020

I'f 6331E541R7
JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVICIO

JEFE DE
UNIDAD DE
FORMACION
CONTINUA

17582374
ZAVALETA DIAZ
MAR¡TZA
ARCELIS

0210112020

31t12t2020

8

RJ N'
0195-
2020

1 1633 1 E541 R9
JEFE DEL AREA
ACADEMICA

COORDINADOR
DE ÁREA DE
PRACTICA PRE
PROFESIONAL
E
INVESTIGACIÓN

00801 438
RAMIREZ TIPA
LUIS HERNAN

0210112020

3111212020

IESP/EESF ..TAFIAPOTO''

E00rE0

it00utAR 0273979

llo
l{s

Resoluciln

[ódigo de Plaza

ilE}(US

]Ienominación de

Puelo en I{E)(US

0enominación de

Aresto de Encargo

segln ley ll" 30512 ll" 0e Dl{l
Apallidos y l{ombres

del 0oc¡nt¿

Vigencia de la Encargatura

Puesto 0ice: Dete 0scir lnicio f¡n

1

RDR N'
001 5-
2020

1141 11c131P2
DIRECTOR
GENERAL 0090021 5

PORTOCARRERO
TELLO SEGUNDO

03t01t2020 31t12t20?0

2
RJ NO

01 94-
2020

114111C1 11P3
JEFE DE LA
UNIDAD
ACADEMICA

JEFE DE
UNIDAD
ncRoÉrr¡lcR

01 061 957
LAO GONZALES
JORGE 02t01¡2020 31t12t2020

3
RJ N"
0344-
2020

114111C121P5
JEFE DE DPTO.
DE EDUCACION
INICIAL

COORDINADOR
DE ÁREA DE
PRÁCTICA PRE
PROFESIONAL
E
INVESTIGACIÓN

01 070056
GRANDEZ
AGUILAR JOSE
RAMON

02t03t2020 31t12t2C20

4

RJ N'
01 94-
2020

114111C121P8
JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVICIO

JEFE DE
UNIDAD DE
FORMAcIÓN
CONTINUA

01 089237
NAVARRO MEGO
HILTER 02t01t2020 31112t2020

5

RJ N'
01 94-
2020

1 1 41 11c1 41P4
JEFE DE DPTO.
ACADEMICO

JEFE DE
UNIDAD DE
BIENESTAR Y
EMPLEABILIDAD

16587 192
ALEJANDRIA
LOZANO NORI¡A
LUZ

02t0112020 31112t2020

6
RJ NO

01 94-
2020

1 1 41 1 1C1 41P7
JEFE DE DPTO.
PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE
UNIDAD DE
INVESTIGACIÓN

00906 1 1 3
VELA RIOS
MÉLIDA 02t01t2020 31t12t2020

5

.-a{ :

llo

JEFE DE DPTO.
ACADEMICO

DIRECTOR
GENERAL

I
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7
RJ N'
0194-
2020

1 1 41 1 1C1 51P1
SECRETARIO
ACADEMICO

SECRETARIO
ACADEMICO

00954480
RAMIREZ
GONZALES LUIS

02t01t2020 31t12t2020

8
RJ NO

01 94-
2020

1 141't 1c131P3
JEFE DE LA
UNIDAD DE
ADMINISTRACION

COORDINADOR
DE ÁREA DE
CALIDAD

01 1 1817 4
MENDO GARCIA
ANIBAL
FERNANDO

02101t2020 31t12t2020

IESP/EESP ..LAMAS''

06763',12
c00lE0

[Ol¡UIAR

Ilen¡minacirin d¡
ftresto de [ncargo
segrfn ley lf 30512

0enominacitin de

Pu¿sto en llEillS
Yigencia de h Encargrlura

0eb¿ 0ecir:

il" De fltll
Apellidos y l{omtres

dal lhmnta
túdigo de Plara

llilus
Puesto lJice: lnieio F¡¡

l{o
llc

Resrlución

DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL

00900963 03t0112020 31112t20201

RDR NO

001 4-
2020

113111C1 11P8

JEFE DE
UNIDAD

ACADEMICA
00951 856

BARRANTES
RIVASPLATA
LUIS
FRANCISCO/SE
DIO POR
CONCLUIDO
POR
FALLECIMIENTO/
RJ M 0601-2020
A PATIR DEL
1610712020

RJ N'
0192-
2020

1131 1 1C'l 31P3
JEFE DE LA
UNIDAD
ACADEMICA

o3l01l?020 31t12t20202

JEFE DE
UNIDAT)

ACADEMICA
00906087

MORI ENCINAS
CAYO

17107t2020
RJ N"
0602-
2020

11311 1C131P3
JEFE DE LA
UNIDAD
ACADE[,1ICA

31t1212020

SECRETARIO
nCnoEr¡rco 01 073808

SALDAÑA
CARDENAS,
CESAR
AUGUSTO

031o112020

RJ N'
01 92-
2020

i131 1 1c1 31 P5
SECRETARIO
ACADEMICO 31t12t2020

JET'E DE
UNIDAD DE

FORMACION
CONTINUA

01 067660
PINCHI DAZA
REGNER

0310112020 31t12t2020

RJ N'
0192-
2020

113111C141P5
JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVICIO

JEFE DE DPTO.
PROD, E
INVESTIGACION

JEFE DE
UNIDAD DE

INVESTIGACIÓN
00900'186

RUIZ RAMIREZ
FRANCISCO

03101t2020 31t12t2020
RJ N'
01 92-
2020

11311'1c141P6

IESP/EESF ..GFIAN PAJATEN''
DOOIEt¡ MUDUIAR 07264',14

l{o
N!

Resoluciún

Eodigo de Plaza

ltExus

f)enomin¡cirin d¿ Pue«o

en llHlJS

flenominaciún de

Puesto de Encargo

según ley No 305f2 l{" 0e 0lll
Apellidos y

llombrss d¡l
0¡centa

Yigencia de la fncargatura

Fuesto 0ice: 0ebe 0ecir: lnieio Fin

1

RDR NO

0046-
2020

113111C111J4
DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL

00807372
ALAVA RUIZ
NANCY

14t01t2020 3111212020

2

RJ N'
01 93-
2020

113111C131J7
JEFE DE AREA
ACADEMICA

JEFE DE
UNIDAD DE
INVESTIGACION

181 41758

CERNA
RODRIGUEZ
NORMA
MAGDALY

02t01t2020 31t12t2020

3

RJ N'
01 93-
2020

'1 '131 1 1c131J8
JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVICIO

JEFE DE
UNIDAD DE
FORMACION
CONTINUA

01 0041 31

TAVERA
TELLO LUIS
ELIAS

02t01t2020 31112t2020

4

RJ NO

01 93-
2020

113111c131J9
SECRETARIO
ACADEMICO

SECRETARIO
ACADEMICO

0099 1 888

MORI
MIDEIROS
NORMA
ISABEL

02101t2020 31t12t2020

6

'ai
'ld.-.

ROJAS CACHAY
JUAN CARLOS
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RRrícuLo 3o.- DISPONER, que et equipo de
tramite documentario o el que haga sus veces, notifique la presente Resolución al Equipo de
Escalafón, al Equipo de Planillas de la Unidad de Recursos Humanos y a las lnstituciones de
Educación Superior Pedagógica Públicos de la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación
San Martín, de conformidad al numeral 6.2 del artículo 6, y los artículos 20 y 21 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, proceda a realizar las
acciones correspondientes de modificar o ratificar, y alinear los puestos del área de Gestión
Pedagógica, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Viceministerial N'205-2020-
IVIINEDU.
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en el Portal lnstitucionql de
(www.d resa n m artin. gob. Pe ).

anfíCUIO 4".- PUBLICAR, ia presente resolución
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